
Señor  

JUEZ 52 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.              S.               D.  

 

 

 

Ref: PROCESO DIVISORIO RADICADO 11001-31-03-002-2022-00360-00 

DEMANDANTE: DANIEL ANDRES Y ANDREA SOSA SOSA Y OTRA. 

DEMANDADOS: RUBEN DARIO Y JOSE ELMER Y ELIZABTH SOSA. 

 

 

Obrando conforme al poder conferido por la demandada ELIZABETH SOSA 

RONDON, al señor Juez manifiesto que interpongo recurso de 

Reposición y en subsidio Apelación contra el auto de fecha 29 de 

abril del 2024, en el aparte que fija el avalúo no actualizado del 

inmueble objeto de subasta, fundamentado en lo siguiente: 

 

1.- Se fija como avalúo base de la licitación del inmueble decretado 

en subasta la suma de ($218.895.700,oo) M/Cte., avalúo que está 

dado desde hace varios antes de la fecha actual cuando se decreta 

la subasta del mismo, es decir más de 3 años antes, el que se 

objeta por la demandada porque el silencio de la demandada no 

significa allanamiento o aceptación en este sentido. 

 

2.-A la fecha acredito que el inmueble objeto de subasta, tiene un 

avalúo comercial del 25 de julio del 2023 por la suma de 

($412.244.172,oo) M/Cte., se demuestra que resulta lesivo dejar el 

valor indicado en el auto, no solo para mi mandante sino para todos 

los comuneros, por ello se discrepa y no se está de acuerdo. 

 

3.- El avalúo dejado por el Juzgado de conocimiento no tiene soporte 

actual ni justificación de justiprecio real actual, porque no puede 

dejarse valido aquel de marras con que se inició la demanda. 

 

4.-La Jurisprudencia unificada respecto al deber de velar el Juez 

por el avalúo actual de los inmuebles objeto de remate, es conocida 

y como unificación sentada en ese sentido encarga el deber de 

exigir a las partes del proceso actualizar el avalúo en cada año 

por la depreciación de la moneda o perdida adquisitiva, en 

beneficio mutuo. 

 

Por lo anterior solicito se tenga a la vez como objeción para que 

se modifique el numeral tercero de la parte resolutiva del auto 

recurrido en el sentido de no dejar el antiguo sino el avalúo 

actual aportado. De no modificarse procede ordenar a la parte 

demandante la actualizarlo por economía procesal.   

 



Allego como prueba el avalúo de 25 del año 2023, del señor TITO 

IGNACIÓ TORRES PALACIOS, es decir menor a un año. 

 

Igualmente adjunto poder conferido.  

 

 

Atentamente,  

            
               

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























































 



RECURSO REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN

Jose Batuel Ochoa Jimenez <batuel8a@gmail.com>
Lun 06/05/2024 16:39
Para: Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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No suele recibir correos electrónicos de batuel8a@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo
Adjunto al presente memorial recurso de reposición subsidiario de apelación con dictamen avalúo
actual, proceso 11001-31-03-002-2022-00360-00 demandante DANIEL ANDRES Y MARIA ANDREA
SOSA SOSA Y OTRA contra JOSE HELMER, RUBEN DARIO Y ELIZABETH SOSA.   

Atentamente, 

JOSÉ BATUEL OCHOA JIMÉNEZ
CC. 6.763.764
T.P  54.744
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